
                                                               

 

                          Cra 1 No.4ª 142 Este AV Panamericana línea de atención al Usuario (602) 7733799 

                                              Conmutador 7732234 – 7733949 fax 7733699 

                                                     Correo Controlinterno@hci.gov.co 

                                                         IPIALES – NARIÑO - COLOMBIA 

 

 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
VIGENCIA 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IPIALES 

26 DE FEBRERO DE 2025 
 

 

mailto:Controlinterno@hci.gov.co


                                                               

 

                          Cra 1 No.4ª 142 Este AV Panamericana línea de atención al Usuario (602) 7733799 

                                              Conmutador 7732234 – 7733949 fax 7733699 

                                                     Correo Controlinterno@hci.gov.co 

                                                         IPIALES – NARIÑO - COLOMBIA 

 

 

 
Tabla de Contenido 

 
INTRODUCCIÓN..............................................................................................  3 
 
1. ALCANCE...................................................................................................    4 
 
2. METODOLOGÍA...........................................................................................   4 
 
3. VALORACIÓN CUANTITATIVA.....................................................................     5 
 
3.1. Estado del Control Interno Contable..........................................................     6 
 
3.2. Interpretación...........................................................................................  6 
 
4. VALORACIÓN CUALITATIVA..........................................................................  7 
 
4.1. Fortalezas................................................................................................   7 
 
4.2. Debilidades..............................................................................................   7 
 
4.3. Avances obtenidos respecto de las evaluaciones y recomendaciones 
realizadas........................................................................................................ 7 
 
5. RECOMENDACIONES....................................................................................  8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Controlinterno@hci.gov.co


                                                               

 

                          Cra 1 No.4ª 142 Este AV Panamericana línea de atención al Usuario (602) 7733799 

                                              Conmutador 7732234 – 7733949 fax 7733699 

                                                     Correo Controlinterno@hci.gov.co 

                                                         IPIALES – NARIÑO - COLOMBIA 

 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe evalúa el desarrollo del control interno contable, teniendo como 
base para la evaluación los controles existentes en las actividades de políticas 
contables, La etapa de Reconocimiento que contiene la identificación, clasificación, 
registro y medición inicial, así como las actividades de elaboración de Estados 
Contables y demás informes, análisis e interpretación de la información de la etapa 
de revelación, rendición de cuentas, y gestión del riesgo contable, para el 
mejoramiento continuo del proceso contable. 
 
Esta evaluación orienta a los responsables de la información financiera, Económica, 
y Social del HCI para que adelanten las gestiones administrativas necesarias que 
conduzcan a garantizar la producción de información con las características de 
confiabilidad, relevancia y comprensibilidad a que se refiere el marco conceptual del 
Plan General de Contabilidad Pública. 
 
La información contable debe servir de instrumento para que los diferentes usuarios 
Fundamenten sus decisiones relacionadas con el control y optimización de los 
recursos públicos, en procura de una gestión pública eficiente y transparente, para 
lo cual se deberá revelar información que interprete la realidad financiera, económica 
y social. 
 
Toda la información revelada en los Estados Contables debe ser susceptible de 
Comprobaciones y conciliaciones exhaustivas o aleatorias, internas o externas, que 
Acrediten y confirmen su confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, observando 
siempre la aplicación estricta del Régimen de Contabilidad Pública para el 
reconocimiento y revelación de las transacciones, hechos y operaciones realizadas 
por la entidad contable pública. 
 
Cabe resaltar que la Oficina de Control Interno es la encargada de hacer 
la evaluación del control interno contable, mas no, es el responsable del 
control interno contable. 
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1. ALCANCE 
 
El presente informe corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31  
de diciembre de 2024 y evalúa el control interno contable del Hospital Civil de Ipiales 
E.S.E. 
 
 
2. METODOLOGÍA 
 
Para el desarrollo de la presente evaluación se tomó como instrumentos de 
medición, entrevista con el contador del HCI  y el equipo de trabajo del área 
Contable, adicionalmente la Oficina de Control Interno realizó una verificación de la 
información suministrada, dando como resultado una calificación y un concepto. 
 
La Contaduría General de la Nación por medio de la Resolución 193 del 2016 
incorporó el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable, con el 
fin de medir la efectividad de las acciones mínimas de control que deben realizar los 
responsables de la información financiera de las Entidades Públicas y garantizar, 
razonablemente, la producción de información financiera con las características 
fundamentales de Relevancia y Representación Fiel, definidas en el marco 
conceptual del marco normativo aplicable a la entidad, de acuerdo con lo establecido 
en el Régimen de Contabilidad Pública. 
 
Esta medición o valoración que se hace al Control Interno en el proceso contable del 
HCI, con el propósito de determinar su calidad, el nivel de confianza que se le puede 
otorgar, y si sus actividades de control son eficaces, eficientes y económicas en la 
prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión contable. 
 
En ejercicio de la autoevaluación como fundamento del control interno, los 
contadores bajo cuya responsabilidad se produce información contable, y los demás 
servidores públicos de las diferentes áreas que generan hechos, transacciones y 
operaciones susceptibles de reconocer contablemente, son responsables, en lo que 
corresponda, por la operatividad eficiente del proceso contable, actividades y tareas 
a su cargo; por la supervisión continua a la eficacia de los controles integrados; y 
por desarrollar la autoevaluación permanente a los resultados de su labor, como 
parte del cumplimiento de las metas previstas por la dependencia a la cual 
pertenecen. 
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3. VALORACIÓN CUANTITATIVA 
 
3.1. Estado del Control Interno Contable 
 
De conformidad con el Plan General de Contabilidad Pública y el Manual de Políticas 
Contables, el proceso contable se define como un conjunto ordenado de etapas que 
se concretan en el reconocimiento y la revelación de las transacciones, los hechos y 
las operaciones financieras y económicas,  que afectan la situación, la actividad y la 
capacidad para prestar el servicio. Para ello, el proceso contable captura datos de la 
realidad económica y jurídica de la Entidad, los analiza metodológicamente, realiza 
procesos de medición de las magnitudes de los recursos de que tratan los datos, los 
incorpora en su estructura de clasificación cronológica y conceptual, los representa 
por medio de instrumentos como la base del devengo o causación en su estructura 
de libros, y luego los agrega y sintetiza convirtiéndolos en Estados, informes y 
reportes contables que son útiles para el control y la toma de decisiones sobre los 
recursos, por parte de diversos usuarios. 
 
El desarrollo del proceso contable público implica la observancia del conjunto de 
principios, normas técnicas y procedimientos de contabilidad, contenidos en el 
Régimen de Contabilidad Pública y Resolución 414 de 2014. 
 
La identificación de las diferentes etapas del proceso contable, las actividades que 
las conforman, así como los riesgos y controles asociados a cada una ellas, 
constituye una acción administrativa de primer orden para efectos de garantizar la 
calidad de los Estados, informes y reportes contables. 
 
Con base en estas generalidades, se identifican específicamente las situaciones a 
que se encuentran sometidas, para luego, con base en éstas, establecer los controles 
que solucionen o minimicen los problemas identificados. 
 
Por lo anterior, a continuación se definen cada una de las actividades y se señalan 
Posteriormente, en términos generales, las diferentes situaciones que comprometen 
la razonabilidad de la información. 
 
Resultado de la aplicación del cuestionario dispuesto por la Contaduría 
General de la Nación, teniendo en cuenta los Rangos establecidos por la 
CGN. 
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RANGOS DE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

1.0 < o = calificación < 3.0 DEFICIENTE 

3.0 < o = calificación < 4.0 ADECUADO 

4.0 < o = calificación < o = 5 EFICIENTE 

 
 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
CONTABLE 

2023 INTERPRETACIÓN 

CONTROL INTERNO CONTABLE 4.218 EFICIENTE 

ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO: 4.218 EFICIENTE 

A. POLÍTICAS CONTABLES 1.467  

B. ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE: 2.342  

B1. RECONOCIMIENTO 1.217  

B1.1.  Identificación. 0.323  

B1.2.  Clasificación. 0.190  

B1.3.  Registro. 0.600  

B1.4.  Medición Inicial 0.104  

B2. MEDICIÓN POSTERIOR 0.401  

B3. ETAPA DE REVELACIÓN 0.724  

B3.1 Presentación de estados Financieros 0.724  

C. RENDICIÓN DE CUENTAS  0.143  

        Análisis, Interpretación y Comunicación de la  
        Información. 

  

D. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 0.266  

        Identificación y Monitoreo de los riesgos.   

Fuente: Encuesta Contraloria Departamento de Nariño. 

 
3.2. Interpretación 
 
En su globalidad el control interno contable tiene una calificación de 4.218 puntos 
sobre 5 puntos posibles, Políticas Contables 1.467, la etapa de reconocimiento 
obtiene un puntaje de 1.217, Medición posterior 0.401, la Etapa de revelación de 
0.724, Rendicion de cuentas 0.143 y gestión del riesgo contable 0.266, Lo anterior, 
demuestra que el control interno contable está en el rango de Calificación Eficiente, 
lo que genera una confianza razonable sobre los controles empleados en el proceso, 
sin embargo es importante iniciar acciones para el desarrollo de la etapa de Gestión 
del Riesgo, lo que muestra que aunque el HCI, está esforzándose por alcanzar altos 
niveles de calidad se deben continuar con las acciones de mejora para alcanzar 
niveles más altos de gestión y control del Riesgo.  
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Es importante recomendar que las acciones que en el tiempo se han sugerido se 
desarrollen en razón que el sistema debe ser dinámico, flexible al cambio y en un 
mejoramiento continuo y permanente. 
 
4. VALORACIÓN CUALITATIVA 
 
4.1. Fortalezas 
 

➢ Cambio de Software Financiero con mayores beneficios en los registros y 
seguridad de la información. 

➢ Cambio de Profesional Universitario – Contador y cambio de firma de 
Revisoría Fiscal, cambios que permiten mejorar el proceso. 

➢ Existencia de Manual de Políticas Contables, Procedimientos y Funciones. 
➢ Depuración Contable Permanente y Sostenibilidad. 
➢ Individualización de los bienes, derechos y obligaciones. 
➢ Conciliación de la información. 

4.2. Debilidades 
 

➢ Presuntamente no hay una comunicación permanente y fluida entre el 
Proceso Contable Central y los Subprocesos donde se generan asientos 
contables (Almacén, Cartera, Farmacia, Glosas). 

➢ Probablemente no todo el personal involucrado en el Proceso de registros 
Contables tienen los conocimientos del Marco Normativo aplicado a la 
Entidad. 

➢ Existe debilidad en el conocimiento de la totalidad de los hechos económicos 
especiales que dificultan su registro con claridad. 

➢ Sistema de Costos con algunas deficiencias. 
➢ No hay actualización de las políticas Contables desde el año 2017. 
➢ No hay identificación de Riesgos del Proceso Contable. 
➢ No se ha identificado los bienes físicos en forma individualizada dentro del 

Proceso Contable, esto hace que el calculo y reconocimiento del deterioro, 
depreciación, amortización se haga en forma global. 
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4.3. Avances obtenidos respecto de las evaluaciones y recomendaciones realizadas 
 

➢ Para efectos de presentación de los Estados Financieros y a nivel 
informativo, se incluyó Razones Financieras e Indicadores PAA. 

➢ Depuración de Cartera y Pasivo. 
➢ Para mejorar el sistema de costos, se tiene un contrato de una profesional 

de costos. 
➢ Se publican los Estados Financieros en la página Web del Hospital – Ley 

1712 de 2014. 
➢ Registro de cesantías empleados pertenecientes al régimen de retroactividad  

➢ Registro de Pasivos contingentes. 

 

5. RECOMENDACIONES 
 

➢ Promover los Principios del MECI como es autocontrol, autorregulación y 
autogestión por parte de los ejecutores directos de las actividades 
relacionadas con el proceso contable. 

➢ Apropiarse del segundo componente del MECI como es la Evaluación del 
Riesgo. 

➢ Implementar procedimientos que permitan la eficiencia de los flujos de 
información desde los procesos proveedores hacia el proceso contable. 

➢ Verificación continua y permanente que la información contable que se 
produce en las otras dependencias sea oportuna y de calidad. 

➢ Ampliar la depuración a todas las cuentas del balance. 
➢ Depreciación individualizada de los bienes. 
➢ Contemplar en el plan de capacitación institucional al proceso Contable. 

 

 

 
 
 
 
 

ARNULFO BELALCÁZAR PÉREZ 
Asesor Oficina de Control Interno de Gestión 

 

mailto:Controlinterno@hci.gov.co

